
so, del documento de otra entidad aseguradora de ca-
da alumno. 

Decimoséptimo.- Con arreglo a lo establecido en
el artículo 12.2 del citado Decreto 61/2007, de 26 de
marzo, toda referencia que aparece en la presente Re-
solución al Consejo Escolar del centro se entenderá he-
cha al titular en el caso de los centros privados concertados.

Decimoctavo.- Para todo lo no previsto en esta Re-
solución, se estará a lo dispuesto en la mencionada Or-
den de 27 de marzo de 2007, en su redacción actual.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, recurso de
alzada ante el Viceconsejero de Educación y Uni-
versidades, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2009.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, José Regalado Álvarez.
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